COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 27-2003

30 DE JUNIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Allan Araya González


AREA TÉCNICA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2003 del día 30 de junio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°26-2003 del 23 de junio del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°26-2003 del día 23 de junio del 2003,

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

ARTICULO 4

Se atiende al Comité Comunal de Deportes de la Asunción, quienes comentan algunos de los proyectos que se tienen para el periodo 2004 y la necesidad de que el comité les colabore para llevarlos a cabo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: solicitar al señor Henry Urrego, encargado del Programa de Recreación, coordinar una cita con el Comité Comunal de Deportes de la Asunción, para planificar la realización de actividades recreativas según diagnóstico cantonal. Segundo: que el Comité Comunal de Deportes de la Asunción continúe trabajando básicamente en tres áreas: infraestructura, coordinación con las escuelas para la facilitación de implementos deportivos y recreación. Tercero: Que los señores Allan Araya, José Andrés Murillo, y Angélica Venegas, coordinen con el Comité Comunal para la confección del Plan Anual Operativo. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota enviada con fecha 10 de junio del 2003, por parte de la Federación Costarricense de Atletismo a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Por medio de la presente esta Federación hace constar que nuestro entrenador Oscar Álvarez González, ha sido escogido como parte del cuerpo técnico, para representar a Costa Rica, en el Campeonato Centroamericano Mayor que se celebrará en Guatemala del 17 al 22 de junio del año en curso, por lo cual le estamos solicitando su fina colaboración con trámites respectivos de permiso de ausencias para seleccionados nacionales, de acuerdo a la ley N°7800, artículo 35, 36, 37 y 38, publicado en la Gaceta N°108 el día 29 de julio de 1995, para poder cristalizar con gran éxito estos importantes eventos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 27 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto,  la misma dice textualmente:

Reciba el saludo cordial de parte de nuestra organización, a la vez les deseamos comunicar el acuerdo de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, de l Sesión  del 24 de junio del 2003, y que dice: se aprueba por mutuo acuerdo que el equipo femenino de Juegos Nacionales, no participe en la eliminatoria por diferentes motivos que el entrenador Prof. Leonardo Murillo nos expuso en nuestra sesión, la cual le informamos en esta nota a ustedes:

A- primero que todo en los últimos días ha habido faltas a los entrenamientos y de las chicas que mas experiencia tienen, aduciendo que tienen problemas de estudio o trabajo, y otras que tienen que cuidar a sus hermanos menores ya que sus padres trabajan.

B- Tres muchachas que pertenecen a un grupo religioso fueron escogidas para que viajaran a los EEUU para que realicen estudios bíblicos y estarán de regreso en nuestro país hasta mediados de agosto.

C- Hay unas niñas que nos quedan de un proceso de las escuelas, pero estas son muy novatas y la idea es trabajar con ellas con más tiempo, en donde podamos participar en otros torneos como son: colegiales, festivales y los de la Federación de Baloncesto.

Estas fueron las justificaciones que el señor entrenador nos expuso y nosotros lo apoyamos, para que se tome esta decisión y también creemos en su trabajo que el ha estado realizando tanto con este equipo, como el que está realizando de monitor en la escuela Fidel Chavéz y asistente del equipo masculino, Coordinador en nuestros programas que salen adelante, gracias al esfuerzo y desempeño que él realiza.

El nos habla de un grupo de muchachos que en estos momentos están en sétimo año del colegio y otros que han visto en las escuelas que son niños que tienen edad de colegio que fácilmente se pueden juntar para que se saque un equipo que es como una pre-juegos ya que estos niños no alcanzan con los otros, que están en la escuela y si tienen edad para diferentes competencias como son Juegos estudiantiles y con mucha más razón los Juegos Escolares.

Para justificar el salario que el recibe, ante el CCDRB, nos parece que el trabajo que el realiza con la asociación es muy buena y por ese lado estamos al día con todo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: remitir la nota recibida por la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, al señor Allan Araya, Director del Área Técnica para su análisis. Segundo: solicitar al señor Araya que nos brinde un informe al respecto.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 27 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto,  la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de parte de nuestra organización, hemos recibido nota de su parte, la cual nos informa la necesidad que nuestra organización nombre un miembro para que se integre a la Comisión Administrativa de Instalaciones Deportivas.

Nuestra organización quiere hacer llegar ante ustedes el nombre del señor Leonardo Murillo Soto, ya que su experiencia lo faculta para que esté en dicha comisión, ya que el conoce muy bien el manejo y principalmente el gimnasio que muchos años ha estado trabajando en él.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida y archivar. Segundo: retomar para el nombramiento de los miembros de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio CCDR1 030603, con fecha 30 de junio del 2003, por parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Por este medio permita hacerle llegar un saludo caluroso y solicitarles otorgar el permiso para que la Asociación Deportiva Belén Atletismo pueda hacer una bodega para las colchonetas, contiguo a los vestidores.

Las instalaciones estarán en su totalidad costeadas por dicha asociación, es importante hacer este trámite para que la parte administrativa de la Municipalidad pueda dar el permiso de construcción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero:  no dar por recibida la nota ya que no existe a la fecha nombramiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas. Segundo: informar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, que deben  presentar  ante la Junta Directiva del Comité,  la solicitud de permiso para la construcción de la bodega.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 24 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do,  la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles deseando lo mejor en sus funciones por el bien de la comunidad a la vez informar que la joven Mailen Arias Mendoza, alumna activa de la asociación participará en el Campeonato Centroamericano de esta disciplina el próximo 26 y 27 de junio en el gimnasio Nacional de la Sabana, representando a nuestro país.

Nuestra petición formal es por motivo de que su presentación ha acarreado costos de alimentación, transporte, hidratación etc, y actualmente ocupa uniforme y artículos de protección con un costo aproximado de $200.00 para el día de participación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad no dar por recibida la nota ya que no presenta el sello y la firma de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio 3539/2003, con fecha 21 de mayo del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°35-2003 celebrada el trece de mayo del dos mil tres, que literalmente dice:  

CAPITULO VI  INICIATIVA DE LOS REGIDORES Y SINDICOS

ARTICULO 39.  El Regidor Propietario Erick Villegas, presenta la siguiente Moción:  Después de tener acceso y leer el informe No. DFOE-SM-233/2002, “Análisis y opinión sobre la Gestión de los Gobiernos Locales", realizados por la  Contraloría General de la República, División de Fiscalización Operativa y Evaluación del Área de Servicios Municipales, se hace importante realizar las siguientes consideraciones:

1. Sin lugar a duda y sobre todo por tratarse de un informe de la Contraloría General de la República es digno de mencionar los logros alcanzados por la Municipalidad de Belén en los procesos de Gestión durante los últimos años.

2. No puede menospreciarse que el proceso de modernización administrativa desarrollado en esta Municipalidad; así como los esfuerzos de los Funcionarios, surtieron efectos para ocupar los lugares en que ubica la Contraloría a este Gobierno Local.

3. El informe pone de manifiesto muchas cosas que se han dicho, en algunos momentos como que se ha aumento en personal administrativo, el alto gasto administrativo de la municipalidad, entre otros, las cuales han sido aseveraciones injustas y negativos, cuando en realidad este informe nos enseña otro panorama.

4. Tal como lo estable el informe debe recalcarse avances importantes entre los que se puede citar: 

• Los cantones de Belén y Garabito muestran los mejores índices de ingreso total real por habitante ¢69,230.68 y ¢52,199.74, respectivamente, mientras que el cantón de Alajuelita y el Concejo Municipal de Distrito de Lepanto tienen los índices más bajos, con una contribución, ciudadana de ¢4,749.11 y ¢3,067.15 por cada habitante respectivamente.

• Las municipalidades de Belén y San José muestran los mejores índices de ingreso propio por habitante ¢54.806.50 y ¢32.991.51, respectivamente, mientras que las de Talamanca y Guatuso tienen los índices más bajos, con un ingreso por habitante de ¢2.312.09 y ¢1.937.32 respectivamente.

• Las municipalidades de Belén y Garabito muestran los mejores índices de ingreso propio por funcionario ¢11,815.565.70 y ¢9,222.682.06, respectivamente, mientras que las de Guatuso y San Mateo tienen los índices más bajos, con un ingreso ¢1,944.029.59 y ¢1,769.806.45 respectivamente

• Las municipalidades de Belén, Garabito y Escazú muestran los mejores índices de ingreso por concepto del impuesto sobre bienes inmuebles teniendo como referencias las viviendas censadas en cada cantón ¢32.330.61, ¢26.820.40 y ¢20.654.08, respectivamente, mientras que las de Osa y Guácimo tienen los índices más bajos, con un ingreso de ¢1.207.70 y ¢943.08 respectivamente

• Las municipalidades de Los Chiles y Belén muestran los porcentajes más bajos de gastos administrativos 13.88% y 14.53% respectivamente, mientras que los Concejos Municipales de Distrito de Lepanto y Cervantes son los que dedican mayores porcentajes de sus recursos a atender los gastos de administración 51.80% y 54.71% respectivamente.

• Las municipalidades de Belén, Garabito, San José y Escazú muestran los niveles de gasto total por habitante más altos con montos de ¢68.374.59, ¢37.411.72, ¢34.086.88 y ¢24.858.25 respectivamente y la Municipalidad de Alajuelita y el Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, los más bajos con ¢3.644.29 y ¢2.670.16 respectivamente.

• Las municipalidades de Garabito, Belén y Abangares son las que reportan mayores gastos de inversión por habitante con montos de ¢16.024.41, ¢13.402.03 y ¢10.933,62 respectivamente y la Municipalidad de Alajuelita y el Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, los más bajos con ¢376.94 y ¢221.76 respectivamente.

• Belén y San José son las municipalidades que gastaron más en el periodo 2001  por unidad habitacional, con ¢260.646.11  y ¢125.099.26 respectivamente.

• Belén y San José son las municipalidades que destinaron en el periodo 2001 mayores recursos a la prestación de los servicios directos por cada habitante con montos de ¢20.874.09 y ¢15.571.94 respectivamente.

5. Todos estos aspectos y otros más establecidos en dicho informe pone a la Municipalidad de Belén en una posición bastante importante convirtiéndose en la número uno en Gestión y numero dos en Índice de desarrollo 

6. Que por ser la Municipalidad un entidad de servicios y que trabaja muy en coordinación con el sector privado y las organizaciones comunales, es necesario que este tipo de información positiva sea conocida por dichas organizaciones.

POR LO TANTO. Mocionamos para que:

1. Se envié copia de dicho documento a los miembros del Concejo Municipal anterior y al Sr. Ex-alcalde William Alvarado Bogantes, felicitándolos por la labor realizado en su gestión y los resultados obtenidos de acuerdo al informe citado

2. Hacer un reconocimiento por escrito a los Funcionarios por el desempeño realizado ante los resultados obtenidos.

3. Remitir copia del presente acuerdo, así como el informe DFOE-SM-233/2002 a las diferentes organizaciones cantonales tales como Juntas de educación, Asociaciones de Desarrollo, Asociación y Comités de Salud y de Barrios. Asociaciones de padres de familias de las escuelas y demás organizaciones existentes del Cantón.

4. Remitir copia de este acuerdo y del informe indicado a las empresas que mayor aportan al Municipio.

5. Remitir copia de este acuerdo y del informe indicado a los periódicos locales.

6. Que se transcriba dicho informe en la presente acta, como punto de partida para estar evaluando esta Gestión, considerando para ello los índices que utiliza la contraloría en dicho informe.

7. Manteniendo la idea de hacer las cosas cada vez mejor, ordenar a la actual Alcaldía Municipal para que retome dicho informe, para que la Municipalidad de Belén, continué el proceso de desarrollado obtenido hasta ahora, para mantenerse en las primeras posiciones e incluso superarse en beneficio de la familia belemita.

La Alcaldesa Suplente Marielos Rodríguez, manifiesta que ya el Alcalde Municipal Víctor Víquez, a propósito de este Informe de la Contraloría emitió un Memorando de reconocimiento a los funcionarios.

El Ing. William Murillo, Presidente Municipal, expresa que la Municipalidad de Belén es un modelo desde el punto de vista nacional. Esto es un buen síntoma para superarnos, pero no podemos perder de vista de que esta alegría es causa de mayores retos y desafíos, sobre todo en los temas de la gestión ordinaria del Gobierno Local. Que esta evaluación nos anime a superarnos aún más, lejos de causarnos conformismo. Manifiesta que no esta de acuerdo con la palabra felicitación porque es una responsabilidad de quienes ostentan en algún momento el poder y de quienes trabajan en una Institución hacer las cosas de la mejor manera, y sobre esto lo que corresponde es reconocer el trabajo realizado. Le agregaría que esto es un excelente parámetro pero deben propiciar mejoras para que esos indicadores sean mas prospectivos para otras municipalidades del país.  El jueves 8 de mayo, se analizó la Matriz de Desempeño Institucional, con lo cual estamos creando mecanismos de verificación de la gestión que no existen en otros lados, ya que nos estamos retando nosotros mismos, lo que creo es un excelente antecedente en la diaria superación de este Gobierno Local.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que en la Municipalidad hay funcionarios con compromisos y entrega que ha hecho un ejemplo para otras Municipalidades, pero hay otros funcionarios que no tienen el mismo nivel de compromiso con la Municipalidad, con el fin ultimo de satisfacer al máximo las solicitudes de los vecinos, aunque son más los que se ganan el reconocimiento que los que lo reciben por rebote, de ninguna manera eso significa que estemos bien, somos la mejor de 81 municipalidades que están mal. El mismo informe detalla de Municipalidades que da vergüenza el manejo que están realizando de los recursos públicos, el informe es específicamente sobre ingresos municipales. Aquí se da una excelente gestión de cobro, pero la acción mas importante se dio con la Ley de Patentes y la aplicación por primera vez del Impuesto de Bienes Inmuebles, porque el presupuesto se disparo en un 300% aproximadamente, por lo tanto igualmente se debe incluir la felicitación al Concejo Municipal 1994 a 1998. 

El Regidor Propietario Erick Villegas, expresa que para nada es conformista porque llegar al primer lugar es muy fácil, pero debemos mantenernos ahí.

El Regidor Suplente Héctor Rodríguez, manifiesta su desacuerdo con la moción porque pretende poner el triunfo del Cantón solo en el Régimen Municipal.

Esto es un esfuerzo de muchas personas en el Cantón que trabajan desinteresadamente sin el afán de ganar premios. Esta comunidad no sería Belén si no fuera por todas las organizaciones que trabajan, decir que el lugar es gracias a un Concejo Municipal es erróneo, ningún funcionario a trabajado por un lugar sino por el beneficio de la comunidad, aprobar la moción sería desacreditar el trabajo comunal, considera que debería hacerse extensiva a todos los trabajadores comunales. El Concejo Municipal debería darle una felicitación a las personas que trabajan en las diferentes organizaciones comunales sin recibir un sueldo, si no fuera por ellos, este Régimen Municipal no sería lo que es.  Deberíamos ser mas justos con toda la gente que hace trabajo comunal.

El Regidor Propietario Erick Villegas, manifiesta que la gestión es del Gobierno Local, lo que se evalúa es que el recurso económico se distribuye de la mejor manera y actuamos de igual manera.

El Ing. William Murillo, Presidente Municipal, expresa en alguna medida este logro es del Gobierno Local,  que no es más que una representación democrática de la comunidad, pero sin duda, el gran ganador siempre es y lo será Belén.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar la moción del Regidor Propietario Erick Villegas.  SEGUNDO:  Enviar copia de dicho documento a los miembros del Concejo Municipal anterior y al Ex-Alcalde Municipal, reconociendo la labor realizada en su gestión y los resultados obtenidos de acuerdo al informe citado. TERCERO: Hacer un reconocimiento por escrito a los funcionarios por el desempeño realizado ante los resultados obtenidos. 

CUARTO:  Remitir copia del presente acuerdo, así como el informe DFOE-SM-233/2002 a las diferentes organizaciones cantonales tales como Juntas de Educación, Asociaciones de Desarrollo, Asociación y Comités de Salud y de Barrios, Asociaciones de Padres de Familias de las Escuelas y demás Organizaciones existentes del Cantón.  QUINTO:  Remitir copia de este acuerdo y del informe indicado a las empresas que mayor aportan al Municipio.  SEXTO:  Remitir copia de este acuerdo y del informe indicado a los periódicos locales.  SÉTIMO:  Que se transcriba dicho informe en la presente acta, como punto de partida para estar evaluando esta Gestión, considerando para ello los índices que utiliza la Contraloría en dicho informe.  OCTAVO:  Ordenar a la Alcaldía Municipal que retome dicho informe, para que la Municipalidad de Belén, continué el proceso de desarrollado obtenido hasta ahora, para mantenerse en las primeras posiciones e incluso superarse en beneficio de la familia belemita. NOVENO: Hacer extensivo este reconocimiento a los grupos organizados de la comunidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida y archivar. Segundo: facilitar una copia del documento al señor Edwin Solano Vargas.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-198-06-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo N°14 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente al acuse de recibido de la nota enviada por dicha comisión. 

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-203-06-03, al señor Victor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal, con copia al señor Víctor Sánchez Barrantes, notificando acuerdo del artículo N°46 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la aprobación del Manual Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB y la solicitud de colaboración para la confección del Manual de Clases de Puestos. 

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-204-06-03 a los señores del Concejo Municipal, notificando acuerdo del artículo N°48 tomado en Sesión Ordinaria N°23-2003, referente a la solicitud de nombramiento para un integrante a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-205-06-03, al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°12 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a la aprobación del informe técnico de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, correspondiente al mes de mayo.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-206-06-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°14 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a la aprobación de Adjudicación de la Compra Directa N°024-2003 Adquisición de papelería membretada para el Comité, a la empresa Imprenta Romero Ltda., por un monto de ¢37.000.00.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-207-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°15 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la aprobación de Adjudicación de la Compra Directa N°025-2003 Adquisición de balones para la disciplina de fútbol salón, a la empresa Cicadex S.A, por un monto de ¢54.000.00.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-208-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°16 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a la aprobación de Adjudicación de la Compra Directa N°026-2003 Adquisición de 200 camisetas y gorras para el Programa del Adulto mayor, al señor Fernando Cooper, por un monto de ¢240.000.00.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-209-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°17 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la aprobación de la Solicitud de Servicios N°209 Adquisición de máquina de cortar zacate.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-210-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°18 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la Solicitud de Servicios N°210 Adquisición de un equipo de audio, el cual se retomará en próxima sesión y solicitu de informe del porqué no se realizó el cambio del equipo solicitado.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-211-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°19 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la aprobación de la Solicitud de Servicios N°211 Mano de Obra, para construcción de tarima y marcos de minifútbol.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-212-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°20 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la aprobación de la Solicitud de Servicios N°212 Adquisición de materiales para construcción de tarima y marcos de minifútbol.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-213-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°21 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente a  la aprobación de la Solicitud de Servicios N°213 Mano de Obra para pintar las canchas públicas Carlos Zumbado.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 23

El encargado del Área Técnica envía el informe técnico correspondiente al mes de mayo, el mismo se detalla a continuación:

Informe Técnico Mayo 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón M.
	19 v.

04 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	integral
	2
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón M.
	24 v.

3 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública

Esc. España y

Fidel Chávez


	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Area Técnica 
	

	Observaciones
	La Federación Central de Ajedrez (FCA) máximo órgano del ajedrez nacional, otorgó el reconocimiento oficial a los jugadores belemitas Mariana Chacón Mora categoría sub-10 y Mario Mora Chacón categoriía sub 16, quienes obtuvieron ese derecho al obtener buenos resultados en los campeonatos nacionales a principio de año.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

13 m.
	12 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	05 v.

10 m.
	8 horas

semanal
	Esc. Ml.pilar

Fidel Ch.

Polidep.
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	El autobús fue suspendido al no darse los resultados esperados en el programa Iniciación deportiva, se está trabajando en las escuelas directamente. Se ha notado una disminución probablemente se deba a la huelga imperante y a la época lluviosa tan fuerte,


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Especialización
	4
	Sí
	
	
	

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Especialización
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	18 v

21 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

España
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Esc. Fidel Ch

Leonardo Murrillo
	15 v

00 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel y polidep.
	Enseñanza
	0
	Sí

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En la escuela Manuel del Pilar no inicio pero se dieron los contactos iniciales. En conversaciones sostenidas con Leonardo Murillo el Baloncesto juvenil femenino se encuentra padeciendo bajas importantes en los entrenamientos.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22v.

10 m.
	7.5 horas

semanales
	Cuadrantes

Ribera
	General
	3
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales

Es. Ml. Pilar
	04 v.

00 m.
	2.5 horas

semanales
	Cuadrante

Iglesia y 

Residencial.
	enseñanza
	No
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Marianela

Esc. España
	08 v.

00 m.
	1.5 horas

semanales
	Canchas

Multiuso,

Calles públicas y 

Canchas polideport.
	enseñanza
	No
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández

Esc. Fidel Ch.
	05 v.

00 m.
	1.5 horas

semanales
	Cuadrantes

Ribera
	enseñanza
	No
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En la categoría 13-14 años se logró un subcampeonato y un campeonato; en la catgoría 15 años se logró un subcampeonato; en la categoría 17 años un subcampeonato; en la categoría 18 años un campeonato, todos durante este mes en eventos realizados en Santa Ana y Cartago, organizados por la Federación Costarricense de Triatlón. En las escuelas se dio un descenso en los entrenamientos debido a la huelga.


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	6 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	específico
	4
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	12 v.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. España, Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	40 m.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	5
	Inic. Dep.

Esc. Ml Pilar


	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Inic. Dep.

Esc. España


	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	 

	Observaciones
	Se incorporan dos monitores uno en la escuela Manuel del Pilar y  otro en España Ad honorem no se han reportado informes escritos


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Rafael Vargas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No han presentado informe


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

E. F.Cháve

I II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	08 v.

06 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

E. España

I y II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	10 v.

08 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

E.M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	06 v

06 m.
	1 hora

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	06 v.

04 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	08 v.

10 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Dep.

K. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	03 v.

02 m.
	1 hora

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Master

Milena Valverde
	14 v.

10 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	avanzado
	0
	Sí
	
	
	

	8
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	18 v.

21 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	Competitivo

Inicia el

II Macrociclo
	0
	Si
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En el programa iniciación deportiva se dio un descenso en la participación de los niños por motivos de la huelga y las reiteradas ausencias del autobús. 


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	00 v.

00 m.


	
	Clubes

Tenis
	
	
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No ha presentado informe.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas

semana
	Centro

Adulto Mayor
	precompetitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo

Esc. España

Manuel del Pilar
	15 v.

18m.
	3 horas

semana
	Escuela
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	La monitora va a comenzar el trabajo en el mes de junio en la escuela Fidel Chávez ya que no se contaba con el permiso del Salón.


Taekon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Freddy Angulo D.
	46 v.

26 m.
	4 horas
	Polidep.
	Aeróbic

Biomec.
	04 
	Sí
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	63 v.

26 m.
	5 horas
	Polidep.
	integrado
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Dos atletas infantiles inician etapa de entrenamiento con preselección juvenil Guillermo Moreira hijo y Monica Salas Quesada.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	4 m.

9 v.
	4 horas

semanal
	Polidep.


	preparatorio
	0
	No
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	1 m

4 v.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polidep.
	preparatorio
	1
	No
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	El número aprobado de deportistas en la piscina es solo 15, por lo que Johnny no ha aumentado el número, se planea motivar para aumentar el número en escuelas.  Se necesitan con urgencia las bicicletas asi como equipo para para natación(tablas, poolboes, manoplas).


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	18 v.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	15 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	0 m. 
	______
	_________
	_________
	_____
	______
	
	
	

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	10 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	18 m.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	0 v.

25 m.
	3.5 horas
	Escuela

Manuel del P.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas

Esc. España
	18 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

España
	enseñanza
	4
	Sí
	
	
	

	8
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	13 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

Fidel Ch.
	enseñanza
	4
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se continúa con la falta de promoción en la liga menor en Cat. Infantil Masculino.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	40 v.
	5 horas
	Cancha

Sn. Ant.
	enseñanza
	01
	Sí
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Enrique Loría
	28 v.

0 v.
	3 horas
	Cancha 

La ribera

Asunción
	enseñanza
	0
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	60 v.

9 m.
	3.5 horas

semanal
	Cancha

Ribera
	Enseñanza 
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Jose Garro

Antonio Marín
	46 v.
	3 horas

semanal
	Cancha

Asunción

Cancha

multiuso
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Enrique Loría
	21 v.
	3 horas
	Cancha

Sn. Ant.
	competición
	3
	Si
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	4 horas

semanal
	Cancha 

Ribera
	competitivo
	5
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	22 v.
	4.5 horas

semanal
	Cancha

Sn. Ant.
	competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En la escuela Asunción no se ha empezado por la huelga. 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: la aprobación del informe correspondiente al mes de abril del 2003. Segundo: retener los pagos a las disciplinas de Halterofilia y Tenis de Campo, hasta la presentación y aprobación del informe. Tercero: Indicar a la disciplina de Atletismo que se dará un mes más para valorar la participación de estudiantes al Programa con los monitores  de las escuelas. Cuarto: indicar a la disciplina de Voleibol, que no se está cubriendo el equipo de liga menor, y que es de suma importancia ya que según licitación realizada para tal fin se debe cubrir con dicho proceso, por lo que les informamos que de seguir incumpliéndose se deberán tomar medidas y no cancelar lo correspondiente al mismo.

ARTICULO 24

El encargado del Área Técnica presenta un informe de la asistencia a la actividad de capacitación del Programa de Medicina Deportiva:

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	discipina
	11-Jun
	18-Jun
	25-Jun
	02-Jul

	1- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P

	2- BRIANCE
	VENEGAS
	SANCHEZ
	VOLEIBOL
	P
	P
	P
	J

	3- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL
	P
	P
	P
	P

	4- SERGIO 
	ARAGON
	MARTINEZ
	AJEDREZ
	P
	A
	P
	A

	5- SERGIO
	ARAGON
	MASIS
	AJEDREZ
	P
	A
	A
	A

	6- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA
	P
	P
	P
	P

	7- JOSE
	GARRO
	ZUMBADO
	FUTBOL
	P
	A
	P
	A

	8- RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P

	9- GABRIELA
	MURILLO
	VILLANEA
	TENIS MESA
	P
	A
	A
	A

	10- JOHNNY 
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON
	P
	P
	P
	P

	11- ROSSY
	OBANDO
	CASANOVA
	NATACION
	P
	P
	P
	P

	12- FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION
	P
	A
	P
	P

	13- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO
	P
	P
	P
	P

	14- VERNY
	SANCHEZ
	CERDAS
	FUTBOL
	P
	P
	P
	P

	15- ERICKA
	CAMBRONERO
	SOLERA
	FUTBOL SALON
	P
	P
	A
	P

	16- JULIOS
	ALFARO 
	ORTEGA
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	P

	17- LUIS
	OCAMPO
	QUIROS
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	A

	18- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	P

	19- GERARDO
	VALENZUELA
	SOTO
	FUTBOL SALON
	P
	P
	A
	P

	20- JEEFRY 
	SEGURA 
	MEJIA
	BALONCESTO
	P
	P
	A
	P

	21- OSCAR 
	RODRIGUEZ
	VEGA
	FUTBOL FEM.
	P
	P
	P
	A

	22- DANIEL
	SANCHEZ
	WONG
	TENIS MESA
	P
	A
	P
	A

	23- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO
	P
	P
	P
	A

	24- ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO
	P
	P
	P
	A

	25- STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P

	26- ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO
	P
	A
	P
	P

	27- EDREY 
	VARGAS
	CALDERON
	ATLETSMO
	P
	P
	P
	P

	28- CARLOS 
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETSMO
	P
	P
	P
	P

	29- SILVIA
	MARIN
	DURAN
	VOLEIBOL
	P
	J
	P
	P

	30- EDGAR 
	MURILLO
	CAMPOS
	BELEN
	P
	P
	P
	P

	31- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	COMITÉ DEP.
	P
	P
	P
	P

	32- FREDDY 
	ANGULO
	DIAZ
	TAEKWON-DO
	J
	P
	P
	P

	33- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO
	J
	A
	P
	P

	34- JORGE
	ARGUELLO
	VILLALOBOS
	BALONCESTO
	J
	A
	A
	A

	35- JOHNNY
	JIMENEZ
	MORA 
	FUTBOL
	J
	J
	J
	J

	36- MARIANELA 
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO
	J
	P
	P
	P

	37- EDWIN 
	SALAS
	MADRIGAL
	VOLEIBOL
	J
	P
	P
	P

	38- OSCAR
	ALVAREZ
	GONZALEZ
	ATLETSMO
	J
	J
	J
	J

	39- FERNANDO
	ARROYO
	DIAZ
	NATACION
	A
	A
	A
	P

	40- RAFAEL
	VARGAS
	RODRIGUEZ
	VOLEIBOL
	A
	A
	A
	A

	41- ENRIQUE
	LORIA
	ALVAREZ
	FUTBOL
	A
	A
	A
	A

	42- MONICA
	VARGAS
	CHAVEZ
	ATLETSMO
	A
	A
	A
	A

	43-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO
	A
	A
	P
	P

	44- FRANCISCO
	RODRIGUEZ
	DELGADO
	FUTBOL
	J
	J
	J
	J

	45- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL
	A
	P
	P
	P

	46- JOSE
	MANUEL
	PIZARRO
	FUTBOL
	A
	A
	A
	A

	47- JORGE
	ROBLES
	RODRIGUEZ
	FUTBOL
	A
	P
	P
	P

	48- MARCELA
	ZUMBADO
	ALFARO
	NATACION
	A
	A
	A
	A

	49- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P

	50- BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL
	A
	P
	P
	A

	51- KEYMAN
	MURILLO
	MURILLO
	FUTBOL SALON
	A
	P
	P
	A

	52-MARCELA
	POUSADELA
	 
	VOLEIBOL
	A
	A
	P
	P

	53- ALEXIS
	LAURENCIO
	GRANADO
	NATACION
	J
	J
	J
	J

	A: AUSENTE
	
	J: JUSTIFICADA
	P: PRESENTE
	
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: que la asistencia al curso del Programa Medicina del Deporte es de carácter obligatorio. Segundo: que las ausencias de entrenadores al curso deben ser justificadas por medio de las Asociaciones según cada disciplina. Tercero: que en caso de ausencias injustificadas no se procederá a realizar el pago porcentual del mes correspondiente de la Asociación.

ARTICULO 25


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta Solicitud de Servicios N°215-2003 Compra de materiales y suministros de las disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°215-2003 Compra de materiales y suministros de las disciplinas deportivas.

ARTICULO 26

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta Solicitud de Servicios N°217-2003 Adquisición de paneles solares. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Solicitud de Servicios N°217-2003 Adquisición de paneles solares.

ARTICULO 27

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°218 Adquisición de papelería para informes técnicos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°218 Adquisición de papelería para informes técnicos.

ARTICULO 28

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°219 Adquisición de materiales para construcción de los vestidores de fútbol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la Solicitud de Servicios N°219 Adquisición de materiales para construcción de los vestidores de fútbol.

ARTICULO 29

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°220 Adquisición de camisetas para el Festival Deportivo del Liceo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°220 Adquisición de camisetas para el Festival Deportivo del Liceo de Belén.
ARTICULO 30

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°221 Contratación de los servicios de un autobús para el programa de Iniciación Deportiva. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°221 Contratación de los servicios de un autobús para el programa de Iniciación Deportiva. 

ARTICULO 31

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°027-2003:  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 027-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA CONSTRUCCIÓN TARIMA -MINIMARCOS


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

60

48,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

20.00

8 días

CREDITO

20

8 días

TOTAL

100.00


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 José Sanabria Fernández., cédula 3-288-090, quién obtuvo  el 100% del puntaje., por un monto de ¢48,000.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°027-2003 Contratación de mano de obra construcción tarima–minimarcos, al señor José Sanabria Fernández, cédula 3-288-090, por un monto de ¢48,000.00

ARTICULO 32

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°028-2003:  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 028-2003

ADQUISION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN TARIMA-MARCOS FÚTBOL SALON

ITEM # 1-10


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

70

46

44

153,568.08

234,165.00

245,919.56

TIEMPO DE ENTREGA

20

0

20

Inmediata

Contra entrega

Inmediata

CREDITO

10

0

10

30 días

contado

30 días

TOTAL

100

46

74

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  El Lagar S.A.., cédula jurídica 3-101-0174418-21 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢ 153,568.08 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°28-2003 Materiales para construcción tarima-marcos Fútbol Salón, a la empresa El Lagar S.A por un monto de ¢ 153,568.08. 

ARTICULO 33

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°029-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 029-2003

CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL PARA EL ENCARGADO DEL PROGRAMA DE CAPACITACION DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

36

42

50

175,000.00

150,000.00

125,000.00

EXPERIENCIA

25

5

25

9 años

2 años

8 años

TITUOS

25

15

25

Maestría

Licenciatura

Maestrá

TOTAL

86

62

100

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 3  Grupo Consultor Profita S.A.., cédula jurídica  N°3-101-324289 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de               ¢ 125,000.00 mensuales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°029-2003 Contratación de un Profesional para el Programa de Capacitación del Comité, a la empresa Grupo Consultor Profita S.A, por un monto de ¢125,000.00 mensuales.

ARTICULO 34

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°030-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 030-2003

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA PINTAR LAS CANCHAS PUBLICAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image4.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

46

89,301.92

135,230.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

3 días

2 días

CREDITO

20

20

30 días

30 días

TOTAL

100

76


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  El Lagar S.A., cédula jurídica  N° 3-101-017418-21 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢89,301.92 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°030-2003  Adquisición de Materiales para pintar las canchas públicas del comité, a la empresa El Lagar S.A, por un monto de ¢89,301.92.
ARTICULO 35

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°031-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 031-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA PINTAR LAS CANCHAS PUBLICAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

42

60

100,000.00

70,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

10

2 semanas

3 semanas

CREDITO

10

5

15 días

8 días

TOTAL

72

75


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2  Francisco Ramírez Delgado., cédula  N° 4-103-009  quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢70,000.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°031-2003 Mano de obra para pintar canchas públicas del comité.

ARTICULO 36

El encargado del Área Administrativa Financiera informa acerca de la decisión de romper con el contrato del señor Ely Marco Arce, contratista, encargado del servicio de transporte del Programa de Iniciación Deportiva, por incumplimiento. La información correspondiente a dicha resolución se encuentra en el respectivo expediente administrativo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar el trámite de finiquito del contrato del encargado de brindar el servicio de transporte del Programa de Iniciación deportiva por incumplimiento.

ARTICULO 37

El encargado del Área Administrativa Financiera indica que con respecto al contrato de la Compra Directa N°016-2003, se necesita la ampliación del 50% sobre el contrato del Sr. Henry Escobar Urrego, el cual es de un mes y quince días, debido a que la culminación del mismo, interrumpe el programa del Comité con respecto al programa de recreación aprobado en el PAO 2003, y no se puede detener el programa ya que el mismo a la fecha se ha ejecutado con éxito y ha sido muy bien aceptado por la población Belemita.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la ampliación del 50% sobre el contrato del Sr. Henry Escobar Urrego, el cual es de un mes y quince días, para el Programa de Recreación aprobado en el PAO 2003.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 38

El señor Edwin Solano Vargas informa acerca de la actividad de inauguración del Centro Diurno del Adulto Mayor Belemita, realizada el día viernes 27 de junio, en donde el Comité Cantonal tuvo una participación muy activa y los participantes a la actividad resultaron muy satisfechos.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 39
Se comenta la necesidad de realizar una Sesión Extraordinaria para el análisis y aprobación del Plan Anual Operativo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme realizar la Sesión Extraordinaria el día martes 01 de julio del 2003.

ARTICULO 40

El señor Edwin Solano Vargas comenta acerca de la implementación del Manual Básico de Organización y Funcionamiento . 

Se menciona al respecto, que en Sesión Ordinaria N°23-2003 del día 02 de junio y ratificada el día 17 del mismo mes, se aprobó dicho manual, según acuerdo del artículo 46, en donde se menciona su aprobación, la distribución de subprocesos y la solicitud de colaboración de la Unidad de Recursos Humanos con el fin de elaborar el Manual de Clases de Puestos del Comité, por lo que se interpretaba que por el momento las nuevas disposiciones no se aplicarían.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: la implementación y la puesta en marcha del Manual Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB, en lo que corresponde a los siguientes funcionarios: Allan Araya González, José Andrés Murillo Arroyo y Angélica Venegas Venegas, en cuanto a los Procesos y Subprocesos, dispuestos  en el acuerdo según artículo 46 de la Sesión Ordinaria 23-2003 . Segundo: ejecutar lo anterior a partir del 01 de julio del 2003. Tercero: comunicar dicho acuerdo a los citados funcionarios. 

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 41

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Comité Cantonal de Deportes Belén
	2532
	    5.000.000,00 

	2
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2533
	         99.215,00 

	3
	Instituto Costarricense de Electricidad
	2534
	         35.695,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Nulo
	
	
	1894
	                    -   

	2
	German Solano Castillo
	
	1895
	       20.000,00 

	3
	Fernando Cooper Aldecoba
	1896
	     240.000,00 

	4
	Camisetas Teke de Heredia de CR. S.A.
	1897
	     189.000,00 

	5
	ADT Security Services S.A.
	1898
	       12.000,00 

	6
	Ely Marco Arce Herrera
	
	1899
	     116.250,00 

	7
	Oscar Alvarez Gonzalez
	
	1900
	       72.000,00 

	8
	Juan Carlos Cordoba Jimenez
	1901
	       85.000,00 

	9
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	1902
	     100.000,00 

	10
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	1903
	       50.000,00 

	11
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	1904
	     111.046,00 

	12
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	1905
	     543.534,00 

	13
	Nulo
	
	
	1906
	                    -   

	14
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	1907
	       35.000,00 

	15
	Leonardo Murillo Soto
	
	1908
	       80.000,00 

	16
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	1909
	     465.710,00 

	17
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	1910
	     346.423,00 

	18
	Nulo
	
	
	1911
	                    -   

	19
	Julio Alfaro Ortega
	
	1912
	       54.784,00 

	20
	Luis Ocampo Quiros
	
	1913
	       54.784,00 

	21
	Shirley Vega Solera
	
	1914
	       10.000,00 

	22
	Roy González Rodríguez
	
	1915
	       10.000,00 

	23
	Rafael Angel Vargas Rodríguez
	1916
	       54.784,00 

	24
	Asociación Belemita de Natación
	1917
	     534.210,00 

	25
	Guillermo Moreira Vasquez
	1918
	       90.942,00 

	26
	Nulo
	
	
	1919
	                    -   

	27
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	1920
	       82.176,00 

	28
	Harold Dijeres Ajun
	
	1921
	       76.698,00 

	29
	Jhonny Sánchez Alvarez
	
	1922
	       83.370,00 

	30
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	1923
	     533.714,00 

	31
	Henry Escobar Urrego
	
	1924
	     190.000,00 

	32
	Nulo
	
	
	1925
	                    -   

	33
	Depósito
	
	
	
	

	34
	Asociacion Deportiva Belén Baloncesto
	1926
	     127.528,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:40 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1118477785.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		70		46		44

				153,568.08		234,165.00		245,919.56

		TIEMPO DE ENTREGA		20		0		20

				Inmediata		Contra entrega		Inmediata

		CREDITO		10		0		10

				30 días		contado		30 días

		TOTAL		100		46		74






_1118503821.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		46

				89,301.92		135,230.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10

				3 días		2 días

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		TOTAL		100		76






_1118504979.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		42		60

				100,000.00		70,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20		10

				2 semanas		3 semanas

		CREDITO		10		5

				15 días		8 días

		TOTAL		72		75






_1118479712.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		36		42		50

				175,000.00		150,000.00		125,000.00

		EXPERIENCIA		25		5		25

				9 años		2 años		8 años

		TITUOS		25		15		25

				Maestría		Licenciatura		Maestrá

		TOTAL		86		62		100






_1118149643.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				48,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20.00

				8 días

		CREDITO		20

				8 días

		TOTAL		100.00






